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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Registro Unico de Aspirantes de Adop-
ción. Cumplimiento de lo normado en la ley 24.779,
disponiendo su creación. Lozano y otros. (2.893-
D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Justicia han
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Lozano y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga dar cum-
plimiento a lo normado en la ley 24.779, régimen de
adopción, disponiendo la creación del Registro Uni-
co de Aspirantes de Adopción; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga dar cumplimiento a lo normado en la ley 24.779,
régimen de adopción, disponiendo la creación del
Registro Unico de Aspirantes de Adopción.

Sala de las comisiones, 3 de julio de 2002.

Eduardo R. Di Cola. – Silvia V. Martínez.
– María del Carmen Falbo. – Benjamín
R. Nieto Brizuela. – Marta S. Milesi. –
Simón F. G. Hernández. – Jorge O.
Casanovas. – María del Carmen C.
Rico. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Luis F. Cigogna. – María
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S. Leonelli. – José R. Falú. – Margarita
O. Jarque. – Laura C. Musa. – Beatríz
N. Goy. – María E. Biglieri. – Roberto
M. Saredi. – Roberto J. Abalos. – Elda
S. Agüero. – Manuel J. Baladrón. –
Angel E. Baltuzzi. – Rosana A. Bertone.
– Marcela A. Bordenave. – María L.
Chaya. – Gerardo A. Conte Grand. –
Stella Maris Córdoba. – Nilda C.
Garré. – Julio C. Gutiérrez. – María G.
Jaroslavsky. – Mónica A. Kuney. – Elsa
G. Lofrano. – Aída F. Maldonado. –
Nélida B. Morales. – Blanca I. Osuna.
– Lorenzo A. Pepe. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Marcela V. Rodríguez. –
Irma Roy. – Liliana E. Sánchez. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Justicia, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lozano y otros señores diputados sobre
solicitar al Poder Ejecutivo disponga dar cumplimien-
to a lo normado en la ley 24.779, régimen de adop-
ción, disponiendo la creación del Registro Unico de
Aspirantes de Adopción, han estimado convenien-
te modificarlo, convirtiéndolo en proyecto de decla-
ración por razones de técnica legislativa. Asimismo,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo R. Di Cola.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 24.779, de régimen de adopción, sanciona-

da con posterioridad a la reforma constitucional, mo-
difica el Código Civil y establece un nuevo régimen
de adopción. Promulgada el 26 de marzo de 1997,
en el artículo 2º la presente ley establece: “Las au-
toridades de aplicación organizarán en el orden
nacional y provincial un Registro Unico de Aspi-
rantes a la Adopción, cuyo funcionamiento se co-
ordinará mediante convenios”.

La ley estableció la creación de este registro con
el objeto de mejorar el derecho de los adoptados;
esto les brinda las mismas posibilidades a todos,
independientemente de su ubicación geográfica. En
la actualidad las personas que desean adoptar re-
curren a los distintos juzgados que existen en cada
jurisdicción del país.

En la práctica, los inscritos en juzgados quedan
a la esperan de que aparezca otra persona en cali-
dad de ser adoptada, mientras que si existiera un
registro único en el ámbito nacional organizado esto
facilitaría ejercer el derecho de adopción que esta-
blece la ley. Es por ello que se reclama la inmediata
implementación del mencionado registro.

La falta de organización hace que las personas
que desean adoptar recurran a otros procedimien-
tos no establecidos en la ley, y luego realicen el pro-
ceso que requiere la ley para ejercer el derecho de
adopción en los respectivos juzgados; de esta for-
ma legalizan el hecho consumado.

Desde su promulgación han transcurrido cinco
años. Por lo tanto, es sumamente necesario organi-
zar este registro en forma conjunta con las provin-

cias a fin de dar conocimiento público a los poten-
ciales adoptantes, lo que ayudaría a la Justicia a ace-
lerar el procedimiento en el juicio de adopción.

Cabe señalar un claro reconocimiento: que con
la nueva ley de adopción se redujeron las exigen-
cias administrativas, como por ejemplo el plazo de
guarda (período de prueba entre el chico y los
adoptantes) de 1 año a 6 meses, y el tiempo de ca-
sados con el que tenía que cumplir la pareja solici-
tante, modificado de 5 años a 3 años, careciendo
por otro lado que al no cumplir con el Registro Uni-
co de Adoptantes el objetivo que establece la ley
en curso.

Dados los motivos expuestos, solicito a este ho-
norable cuerpo la aprobación del presente proyecto.

Encarnación Lozano. – Fernanda
Ferrero. – Luis J. Jalil. – Víctor Peláez.
– Haydé T. Savron.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, dé cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 2º de la ley 24.779,
sobre “establecer en el orden nacional y provincial
un Registro Unico de Aspirantes de Adopción”.

Encarnación Lozano. – Fernanda
Ferrero. – Luis J. Jalil. – Víctor Peláez.
– Haydé T. Savron.


